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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.) 24-ene.-22. A Despacho del señor Juez, el presente 
proceso. Queda para proveer. 

 
 
ELIANA MARCELA VIDAL ARIAS 
Secretaria 

 
 
 
Auto Int. Nº: 156  

Proceso: Sucesión 
Solicitantes: Jorge Enrique Reyes Rayo y otros 

Causante: Cesar Tulio Reyes 
Radicación: 76-520-40-03-005-2016-00207-00 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V.), veintiséis (26) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisadas las presentes diligencias, observa el Despacho que, la Dra. ASTRID ALEJANDRA 

ESPAÑA CAICEDO en calidad de Curadora Ad Litem de los herederos indeterminados de las 

fenecidas señoras IRENE y MARIA TERESA REYES RAYO quienes fueron hijas del causante 

CESAR TULIO REYES se notificó personalmente y dentro del término establecido en el artículo 492 

del Código General del Proceso, aceptó la herencia en nombre de sus representadas con beneficio 

de inventario.  

 

Como quiera que, con la actuación anteriormente señalada, el proceso se encuentra nuevamente para 

que se proceda a la partición de los bienes relictos, y teniendo en cuenta que para estas diligencias 

ya se había nombrado como partidora a la Dra. AMANDA GUTIERREZ DE GUTIERREZ, se ordenará 

a la misma rehaga el trabajo partitivo incluyendo en el mismo a los mencionados herederos 

indeterminados de IRENE Y MARIA TERESA REYES RAYO.  

 

En lo que concierne al correo electrónico de fecha y hora 25/06/2021 11:24, allegado por el Dr. JUAN 

CARLOS VICTOR MANUEL apoderado de la parte interesada, por medio del cual señala como asunto 

“violación al debido proceso”, e insiste en la falta de traslado del trabajo de partición que fue 

presentado por la partidora designada el 02 de septiembre de 2020, situación que ya fue resuelta y se 

explicó detalladamente por el Juzgado mediante Auto Interlocutorio Nº 620 del 12 de abril de 2021 el 

motivo por el cual dicho abogado se encuentra en un error de interpretación de la normatividad 

procesal civil vigente y aún más que dicho trabajo de partición no se tuvo finalmente en cuenta en este 

proceso; esta instancia no ordenará más que el mencionado mandatario se esté a lo dispuesto en 

dicha providencia.  

 

Aunado a lo anterior, debido a que se desprende también de las solicitudes del apoderado de los 

interesados su la falta de claridad frente a lo acontecido en este proceso a la fecha, se le instará al 

mismo a que, antes de formular solicitudes donde alega vulneraciones en el trámite del mismo, 

verifique el expediente digital en debida forma, el cual podrá requerir vía correo institucional donde 

una vez remitido podrá revisarlo íntegramente.  

 

Por lo expuesto este Juzgado, 

 

DISPONE: 
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PRIMERO: ORDENAR a la Dra. AMANDA GUTIERREZ DE GUTIERREZ en calidad de PARTIDORA 

designada en estas diligencias, que rehaga el trabajo partitivo de los bienes relictos del causante 

CESAR TULIO REYES, incluyendo en el mismo a los mencionados herederos indeterminados de 

IRENE Y MARIA TERESA REYES RAYO, y de conformidad con lo acontecido hasta el momento en 

este trámite sucesoral.  

 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, una vez en firme este auto, bajo recibo, remítase por 

secretaría al correo electrónico de la Partidora, vínculo del expediente para que realice el respectivo 

trabajo partitivo, en el término de DIEZ (10) días hábiles, siguientes al envío del expediente digital.  

 

TERCERO: ORDENAR al Dr. JUAN CARLOS VICTOR MANUEL BEJARANO RINCON ESTARSE A LO 

DISPUESTO por el Juzgado mediante Auto Interlocutorio Nº 620 del 12 de abril de 2021, esto en lo que 

concierne al correo electrónico de fecha y hora 25/06/2021 11:24, allegado por el mismo.  

 

CUARTO: INSTAR al Dr. JUAN CARLOS VICTOR MANUEL BEJARANO RINCON a que antes de 

formular solicitudes donde alega vulneraciones en el trámite del proceso, verifique el expediente digital 

en debida forma, el cual podrá requerir vía correo institucional, donde una vez remitido podrá revisarlo 

íntegramente.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 
Juez 
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